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1. Disposiciones generales

Ilu¡.;¡risímo señor:

FONTANA CODINA

lImo,::;, Sres. Director general de politica Comercial y Subdi
rector genl:ral de Política Comercial Bilateral,

ORDEN de 30 de abril de 1971 por la que se mo
difica el artículo 5.° de la Orden de 12 de agosto
de 1970 que reorganiza los Servicios de Inspec('i(m
del Departamento.

DE
TURJSMO

MINISTERIO
INFORMACION y

gen y procedencia de IO[>j paü"eS de la úC.D.E. regulado por
la Or<lcn de este Ministerio de 29 de julio de 1959 ({(Bo::'etín
Oficial del Estad{)j) del 30'1.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aúos,
Madrid. 28 de mayo de 1971.

La Orden ministerlal de 12.j[je agosto de 1970, publicada en
10'1 «Boletín Oficial del Estado» del dia 25, por la que ~ reor·
ganizan los Servidos de Inspección de e:'ite Ministerio, establece
en su artículo 5.0 lo~ requisitos que han de nO'unir los flU1clona
rios para el ejercicio de la:" funeiones insjX'{:türas de las activi
dades de los administrados en las materias que ('{mstitnyen la.".
competencifls del DepartatLento.

DentIo de estas activldu,:¡es, reguladas en :<1 esfera de com
petencia del Ministeriu ex.:.t€l1 diferencias muy BJarcadas entre
las diE'tintas' Empresas que las realizan del mús variado conteni·
do. qUe van desde las má" tecnificadas o de complejas estructu·
ras mercantiles a las del comerciante individual o simplemente
de establecimientos e industrias de fines muy concretos, que
requieren distintos tratamIentos en los aspectos técnico, jUlidico
o en el administrativo en el memento de su flscalizacián.

En otro asrreeto el MiniRterio ha de velar por la mejor apli
cación de los medios per<:Qual€s de que dispone, distribuyendo
las tareas entre los funcionarior- de nivel técnico superior .Y aque
llos del Cuerpo Administrativo };egún las exigencias de las fun
ciones a desempeñar.

Por todo ello se hacf' nccesari,J modificar la Orden ministe
rial de 12 de agosto de 11170, a fin de ampliar los cau{:cs de
se]eeciún y reclutámiento del personal necesario para dotar la
plantilla. de la InBpeceíf.rG Ge-n{-ral del Ministerio, y, en su vir
tud, a propuesta de la Inspección General. obtenida la aproba.
ción de la Pre"ldencia del Gobierno, de acuerdo con el articu
lo 130.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo, este Minis
t'¡,Tio ha tenido a bien disponer:

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de mayo de 1971 ]lar la qUe Si' IJ(H"~

extensivo al Reino de Marruecos el niyuuen de li_
berali,:a.ciún y globalizacü:m de las importaclMlCS f}llI'
Espa-ña concede a los paises de la O,C.D.E

Ilmo. Sr. Director genelal de Instituciones Penitt>ncmrias.

ORIOL

TIustrísimos señores:

MINISTERIO DE JUSTiCIA

ORDEN de 3 de ju'nio de 1971 por la que se recti
fica la del día 1 de los corrientes en la que se de·
tenninan los Establec'fmientos de rehabilitación y
se habilitan los destinados al cumplimiento de me
didas de seguridad, a los efectos del Reglamento de
la Ley 1611970, de 4 de agosto, sobre peligrosidad
y Rehabilitación Social.

Ilustrísimo señOl':

Habiéndose producido error al publicarse en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 132, de fecha 3 de los corrientes, la
Orden de 1 de junio d~ 1971 por la que se determinan los esta
blecimientos de rehabllitac.ión y se habilitan los destinados al
cumplimiento de medidas de seguridad, a los efectos del Regla
mento de la Ley 16/1970 de 4 de agosto, sobre Peligrosidad
Social,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el apar
tado c) del número 2.° deJ articulo 15 del Reglamento del Bo.
letin Oficial del Estado, ha tenido a bien acordar que se salve
el elTOr padecido, publicándose nuevamente el apartado 7 del
número segundo de la expresada disposición, así como el apar
tado 8 del mismo número y Orden, que se entenderán redacta
dos, conforme a su versiÓTl original, en la siguiente forma:

«7, El Sanatorio AnWuberculoso de Madrid. para los some
tidos a int.ernamiento por medidas de seguridad Clue padez~an

enfermedad fimica. -
8. El Hospital Penitenciario de Madrid, para los sometidos a

internamiento por medida;:.. de seguridad que nece,ilen somc
terse a operaciones quirú'¡ricas o estén af~tados por dolenciai>
graves que exijan tratannento hospitalario.})

Lo digo a V. 1. para ilU conocimi(·uto y ef t'el os {·on;;i.guien\.es
Dios guarde a V, r
Madrid, 3 de junio de 1971.

El dia 13 de mayo último ha sido firmado en RaLat un
Acuerdo de cooperación Económica entre España y el Reino
de Marruecos. en cuyo artículo 2." se estípula que el día 30
de junio de 1971 expira el Acuerdo de Pagos de :n de JUlio
de 1962, vigente hasta dicha fecha. En su virtud, a paI ti1' del
día. 1 de julio de 1971 los pagos originados por créditos de
ambas Partes Contratantes serán efectuados en divisas libre
mente convertibles, cotizadas en el territorio de la Parte acree
dora y de acuerdo con el sistema de control de cambios vi
~nte en cada uno de los dos países finnantes del Acuerdo
mencionado.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer
que se aplique a la importación en España de los pr(ldllcto~

de origen y procedencia marroquí, a partir del diE 1 de
~UUo de 1971, el régímen de liberalización y globalización de las
llnportaciones. que España concede a los productores de vri-

Artkulo único,-Se modifica el articulo 5." de la Orden mi
n'tsterial de 12 de agosto de 1970, que quedará redactado de la
siguiente formi'l: ({Esti'lrú.n facultados para el ejerdcio de las
Ílmciünes inspectoras de actividades los funcíonarios que actual
ment.e se hallen en poses~ófl del Diploma de Inspección y aque
llos otros funcionarios pertenecientes a cuerpos de nivel técnico
superior y general admini.",trativo que presten servicio en el
Departamento y que sU~len los cursos que se convOQuen al
efecto.)}

Lo que comunico a V. l. para su COl1ccüllÍ{'nto y efectos.
Dios guarde a V I muchos ailos.
Madrid, 30 de 3bn} de 1971.

SANCHEZ BELLA

Ilmo. SL SU\.).'i('('l"etario de Información y Turismo.


